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SBCCION DE LA GACETA

PABTB OFICIAL
d. lí. Ray Don Alfonso XIII (qae 

Ditn giard»), M la Reina Doña Vic- 
tork Ktu’enk, 3. Á. R. el Principe d« 
Aserias e Infantes y damis personas 
d la Augueta Real Familia, continúan 
aíu novedAi ea su importante salud,

^Gaceta i.° Diciembre de 1927^

MINISTERIO DE TRABAJO
C0M8BOÁ0 K INDUÜTBx A

Re a l  Ob d b n

Núm. 1061
Parte que afecta a Baleares

limo. 8r.: Con obhto de ileger en su 
día a la conatitucción del grupo corpora
tivo noveno, luduetrks del vestido y 
del tocado (Producción y transformación 
de artículos y efiC 03, aparte de los ser
vicios), del Dacreto-ley de 26 de Noviem
bre de de 1926,

8. M, el Rey (!• D. g), oí la la ComS 
sida interina de Corporaciones, ha 
servido disponer:

1 .» Qm las Asociaciones patronales 
y obreras que solicitaron la consmución 
de Gamité $ paritarios de la Industria, ha
biendo transcurrido el plaza señalado 
para la inscripción en el Ganso electoral 
social da las Sociedades profesionales a 
quisnes dichos Comité afectaban, ha
brán da precisar en »1 p an de veiadefn- 
co días el carácter local o interlocal del 
respectivo Comité paritario que haya de 
constituirse. Las referidas peticiones son 
las siguientes:

Balsares.— Palma de Mallorca: o)m- 
brereros y zapateros; «E Progreso», 
sombrereros fulletae; «La Igualdad», 
constructores de calzado.

2 .° Deberán ínscr blrse eu al Caso 
electoral social en el plazo de veinticin
co días, a partir de la publicación de es
ta disposición en la Gaceta de Madrid, 
las entidades patronales y obr r«s a 
quienes pueda afectar la eonetítución de 
los Comités paritarios siga'entes:

Bdeares, Cíudadels: Z .pairos, por 
«Lt Reaísienc^ Oiad&áelena da obreros 
itpateroB», Mshón: Zipa’aros.

8 ° Podrán también inscribirse ®n el 
mismo pi&zo todas las AsoclaciontiS 
obreras da España comprendidas en la 
íodudria del vestido y del tetado que no 
sa hallen ya incluidas en el Oaneo ni 
pertenezctona localidades enumeradas 
en la regla 1.a, y Ue patronales deesa 
industria en toda España, salvo en B&- 
fiereay Elche Alicante), alpargAterca;

B trce’ona y Sabsieli, sastres; Madrid, 
y Ztragoz», sastres, *

4,° Todas las Asociaciones patrona
les y obreras, tan?o la^ inscritas como 
las que soliciten la inscripción, habrán 
de comunicar al Mín’s’.erio en el m'smo 
plazo si el trabajo que ejecutan dentro 
de la industria del vestido y del tocado 
se rea-la® en fábricas y talleres o tienen 
el carácter de trabajo a domicilio.

5 .° El Ministerio de Trabajo, Comer
cio e Industria comunicará a los Dale- 
gados regionales la lista da las Asocia
ciones patronales y obraras del grupo 
noveno da su demarcación respectiva 
para que informan twb'éi sobre dicha 
clasificación.

6 ° Guando un» Asociación compren
da al M^mo tiempo socios patronos u 
obreros de fábricas y talleres de la ín- 
dustrk del vestido y del tocado, y del 
trabajo a domicilio, se hará constar el 
número de cada uao de ellos, a los efec
tos electorales correspondientes.

7,° Lis Asociaciones patronales y 
obreras que dessen Inscribirse en el Cen
so electoral Social habrán do cumplir las 
siguientes formalidades y requisitos.

a) Danomlnacióu de la Sociedad.
h) Nacionalidad.
c) Loialidad y domicilio social.
d) Clasa de industria o trabajo.
e) Fecha de la constitución de la So

ciedad.
f) Número d« socios da que consta.
g) Firma del Presidenta y del qu ha- 

g» b u s vecés y sollo de la misma,
b) Lis Sociedades obreras y pairo- 

nales constituí las con arreglo a la ley 
da Asociaciones acompañarán a la peti- 
c óa un ejemplar de los Estatutos o Re 
glamento^, una lleta de socios y certifi
cado del Gjbierdo civil o justificación 
de la constitución legal de la Sociedad. 
Además, las Sociedades patronales de 
todo género enviarán declaración del 
número de socios que empleen. Lis Si- 
ciedades civiles y Oompsñígs mercanti
les qu3 ocupen más de 100 ob'eros de
berán acreditar su exMenoía legal me
díante certlfinación de haliarse Inscrita 
@n el Rastro Mercantil, o, en su defm- 
to, certifiiacióu expedida por e' Direc
tor o RspresenUnte legal de la entidad 
haciendo constar, b>ji su responsabili
dad, los datos relativos a la inscripción 
en el mancíonado Registro qae aparez
can insertos en la eacrl ura de constitu
ción de la Ssciedhd declarando que és a 
continua existiendo en ©1 día de fecha 
de la solicitud,

8 o Qae por loa Gobernadores elv lee 
se disponga la inserción inmediata de 
eat^ R^al orden on el Bo l k n in Of ic ia l  
de la provincis. para que ¡legua a cono
cimiento de las personas y entidades lu- 
terasndas.

Lo que de Real orden comunico a 
V. L para su conocimiento y demás efec

tos. Dos guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 18 de Noviembre de 1927,

AUNO3
Sañores Director genera! de Trabajo y 

Gobernadores civiles de todas las pro
vincias.

Núm. 1062
I 'mo. 8r.: Con objato de llegar »n su 

di» a la constitución del Grupo Corpora
tivo 8o, «Industrias textiles», del Rea! 
decreto-ley da 26 de Noviembre de 1926,

8 M, el Ríy (q. D. g.), olla te Comi
sión interina de Corporaciones, se ha 
servido disponer:

1,® Qa^ las Asociaciones patronales 
y obreras que solicitaron Ja cons’iíaoíón 
de Comités paritarios de te Industria ba- 
blendo transcurrido el plazo señalado 
p&ra la inscripción en el censo electoral 
social de las Sociedades profesionales a 
quienes dichos Comités afectaban, ha
brán de precisar sn el plazo de veinti
cinco di is el carácter local o inierlocftl 
de! respectivo Comité paritario que h»- 
ya da constituirse Las referidas peticio
nes son las emulantes:

Bdearee: P*lms de Mallorca, Socieda
des obreras Uaión algodonera y Socie
dad obrera Unión cordelera,

3 .° Podrán también inscribirse en el 
mismo plazo todas las Asociaciones obre
ras da E'pañ» comprendidas en las la- 
dastrias textiles que no se hallan inscritas 
en el C^nso ni pertenezcan a localidades 
enumeradas en la regla primera, y las 
patronales de esa industria en toda Es
paña! salvo tes de fabricación de se
da, de Valencia, y la de tejidos, de Zv- 
regoza.

4 .® Todas tes Asociaciones patrona
les y obreras, tanto las inscritas como las 
qus soliciten ¡a inscripción, habrán de 
comunicar al Ministerio en el mismo pla
zo síe! trabajo que ejecutan dentro de 
tes industrias textiles ss realiza en fábri
cas y talleres o tiene el carácter de tra
bajo a domicilio.

5 0 E Minie arlo de Trabajo, Comer
cio e Iidustria comunicará & los Dilega
dos regionales le lista de tes Asociacio
nes patronales y obraras del grupo 8.° 
de su demarcación respectiva para que 
informen tamb'éa sobre dicha clasifica
ción.

6 .® Guindo una Asociación compren
da al mismo tiempo socios patronos u 
obreros de fábricas y talleros de tes ín- 
dustfias texllles y del trabajo & domici
lio, sí hará constar ol número de cada 
uno de ellas, a los efectos electorales co- 
rrespondíenias.

7® Las Asociaciones patronales y 
obreras que deseen inscribirse en el cen
so electoral social habrán de cumplir tes 
siguientes formalidades y requisitos:

a) Denominación de la Sociedad.
b) Naoicnalllad,
c) Localidad y domicUío social.

d) Ciase de indua'rte o trabajo.
e) Fecha de la constitución de la So

ciedad.
f) Número de socios de que consta.
g) Firma del Presidente o del que 

baga sus veces y sello de la misma.
h) Lis Sociedades obreras y patro

nales coostituidas con arreglo a la ley 
de Asociaciones acompañarán a la peti
ción un ejemplar de los Estatutos o Re
glamentos, una lista de socios y certifl- 
oaclón de la constitución legal de la So
ciedad. Además, las Sociedades patrona
les de todo género enviarán declaración 
del número de socios que empleen, Las 
Sociedades civiles y Compañías mercan
tiles que empleen más da cíen obreros 
deb3rán acreditar su existencia legal 
mediante certificación de halters» inscri
tas en el Registro mercantil, o, en su de
fecto certificación expedida por el D rec
tor o representante legal de te entidad, 
haciendo constar, bajo su responsabili
dad, los datos relativos a la inscripción 
en el mencionado Registro, que aparez
can insertos en la escritura de constitu
ción de la Sociedad, declarando que és
ta continúa existiendo en el día de la fe
cha de la solicitud.

8. ® Que por los Gobarnadorws civiles 
se disponga la inserción inmediata de 
este R^al orden en el Bo l x t in  Of ic ia l  
de la provincia para que llegue a cono
cimiento do las personas y entidades in
teresadas.

Lo qus de Real ordeg digo a V. L pa
ra su conocimiento y demás ef^clos. Dios 
guarde a V. I. muchos años, Madrid, 18 
de Noviembre de 1927.

AUNO8
Señores D.rector general de Trabajo y 

Gobernadores civiles de todas tes pro
vincias,

Gaceta 26 Noviembre de 1927).

PRESIDENCIA
DZL CONSEJO DE MINISTROS

Junta calificadora de aspirantes a destinos 
públicos

Concurso extraordinario para cubrir las 
pialas qae a continnación se expre
san, en los puntos y con las condicio
nes que s¿ edpeclficaa ¡y que han de 
proveerse por oposición, entre indivi
duos comprendidos en los beneficios 
del Rsal decraio-ley de 6 da Septiem
bre de 1925, regu ado por el Regla 
monto de 22 de Enero de 1926 (Gacela 
núm. 31).

PROVINCIA DE BALEARES
AYÜNTAMiaNTO DE ALGAIDA

Destinos a proveer
Una plaza da Oficial segundo de Se- 

Gratarte, con 900 pesetas anuales de 
sueldo.

Los que deseen tomar pane en las 

M.C.D. 2022
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opoBicfonfB lo Eollc'tsrán por InetaDcir, 
dcb^demente reintegrada con arreglo a  
la ley del Timbre y dirigida al ExcelenH- 
e íc d o  SeBor Presidente de este Junta, de
biendo tener entrada en las misma sn- 
tee del día 31 de Diciembre próximo,

Serán condiciones indispensables pera 
tcmsr perte en les oposiciones ser ma
yor de ve‘n íclnco efios de edad y no te
ner defecto físico, justificado mediente 
crrtlficado facultativo, e Ingresar en el 
expresado Ayuntamiento la cantidad da 
10 peeataB entes de comentar los ejerci
cios, como derechos de exám&n,

Los «jarclc'os de oposición tendrán lu
gar en el Ayuntamiento r» ferldo, y da
rán principio al siguiente día hábil de ha
cer sesenta desde la publicación da este 
anuncio en la Gaceta, y serán doh: al pri
mero, práctico, y consistirá en la redac
ción da un documeu o administrativo 
propio de la labor que corresponde de
sarrollar a los Ayuntamiento», y en la 
remisión da otro a quien corresponda, y 
el segundo, ora’, en contestar a dos pre
guntas de tres sacadas a 1» suerte del 
programa m'nímo aprobado por Real or 
den de 25 de Enero de 1926 ^Gaceta 
del 26.)

NOTAS GKNERAL88
Primer». Será condición indispensa

ble para su adm'alón en concurso el que 
los interesados formulen su petición en 
forma de Instancia debidamente reinte
grada y por esperado para cada concur
so en que drseo tomar parte, remitién
dola por conduelo do Jos Jefes de sus 
Cuerpos los que estén en servido acti
vo, y ios da las restantes situaciones ml- 
bures por el Alcalde de su reíldencl^; 
informando éstos »1 margan de las mis
mas sí observan buena o mala conduc
ta, y scompaüando a la instancia ceití* 
ficado de antecedentes penales,

Ssguuda, Los aspirantes solicitarán 
con toda urgenca de las Au'orldades 
militares correspondientes la cías fica- 
c Ió q  da servicios a que haca referencia 
al artículo 56 del Reglamento de 22 de 
Enero de 1926 ^Gaceta número 31), si no 
hub'arao s do ya calificados por asta Jun
ta, a fia de que dichas Autoridades pue
dan remitir al estado demostrativo de 
servicio y la dobla copla de eu filiación 
necesarios para au cías ficaclóo,

Tercera. L-* pub ícsción de los ad
mitidos a loa concursos se insertarán en 
la Gaceta de Madrid en uno de loa cinco 
diis siguientes al que se fije como limi
te pera admisión de inste nefas,

Madrid, 29 de Noviembre de 1927, — 
El General Prísldent”, José Villalba,

kGaceta 3o de Noviembre de 1927)

SBCOON PROYINGIAL
COMISION PROVINCIAL

PEBMANBNTE DE BALEABK8

Km préstitos
En cumplimiento da lo acordado por 

etu Comisión en sesión celebrada el día 
29 de Noviembre ú limo, se haca públi
co que el día 13 del actual, a las once 
horas y en el salón de actos (úbl cos da 
la Corporación, tendrá lugar al octavo 
sorteo anual de las obligaciones del Em- 
présilío provincial autorizado por R, O. 
de 5 de Septiembre de 1917, que con 
arreglo a las Bases 4.a y 8»a de la emi
sión deban eer amortizadas,

Palma 2 da Diciembre da 1927.---El 
Presidente, More;).—P. A. de la C. P,— 
El Secretarlo, Font.

Núm, 2581
Don Juan Agulló Valenti, Alcalde del 

Exceleuihimo AyuuUmieuio de la 
M. I. N. y L. Ciudad de Palm», Capi
tal de las Baleares:
Hago s*b i: Que desde la publicación 

del presente en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
U Provincia y durante les treinta días 
consecutivos, estará abierta en estes 
oficinas Municipales, de nueve y media 
a doce, ei pago en periodo voluntario, 
de las cuotas correspondientes a propie
tarios de fincas beueíicUdas por la con
ducción de Aguas a las barriadas de Po

niente de esta ciudad. Asimismo se In
tentará el cobro en el domicilio de los 
contribuyentes, Transcurrido que sea 
dicho plszo, se procederá ai cobro por 
Ib v’a da apremi).

Ea Palma de Msl orca a treinta de 
Noviembre de mil nuavectentos veinte y 
siete. —J, Agalló.

Núm. 9583
AYUNTAMIENTO DE 8INEU

Amortización de Obligaciones del Emprés
tito municipal

En cumplimiento de lo que proviene Ja 
condio'ón cuarta de las aprobadas por 
la Junta Municipal de asociados en 8 de 
Septiembre da ¡919, en la sesión ordina
ria que la Cornis ón Permanente ha co- 
kbrado el día de hoy, se ha procedido a 
ver ficar el sorteo de amortfzwclón de 
cinco Obligaciones de la serie A (de qui
nientas pesetas) y cinco de la serle B 
(de cien pesetas) emitidas por este A y un 
ramíento en 1.® de Diciembre de dicho 
año con motivo dal ensancha y urbani
zación de la pieza de la Constitución de 
asta villa, cuyas obligaciones debed»#! 
ser amortizadas el afio 1953 y lo serán 
en el presente ejercicio por habar ada
tando seis años la amort'zaclón en el 
sorteo celebrado en 1920.

Han resultado amortizadas las Obliga
ciones sígulontes:

De la serie A (de quinientas pesetas^: 
Número veintidós, 22 
Número veintitrés, 23 
Número veinticuatro, 24 
Número cuarenta y dos, 42 
Número cuarenta y siete, 47

De la serie B (de cien pesetas):
Número diez, 10
Número veintitrés, 23
Número veintiséis, 26
Número cincu»n<a y cuatro, 54
Núnero sesmta y siete, 67
Lo que se publica para general cono- 

cimfen o, advlrtiendo que el paso del 
capital de las referidas Obligaciones co
menzará el día primero da Diciembre 
próximo, desda cuya fecha dejarán de 
devengar intoresfs,

Sínen a 30 de Novíambra de 1927.— 
Ei A caldo, Jo é Ramls,—El Secre'arío, 
Juan Farragut

Núm. 2560
AYUNTAMIENTO DE MARRATXI
Ed ic t o .—Autorizado por el limo. Se- 

flor Delegado da Hacienda de la pro
vincia el presupuesto extraordinario 
aprobado por «s e Ayuntamiento pleno 
en sesión de 25 de Septiembre último, 
con destino a la construcción de edificios 
escolares, apertura y arrrg o del cami
no proyectado de la Gabina 0 instala
ción de una líne* telefónica municipal, 
el cual se nutre con la emisión de un 
empréstito d» cíen mil pesetas en obli
gaciones de 500 pesetas cada nua, al In
terés líquido del 6 por 100 anual, con 
arreglo a laa condiciones que ss inser
tan a continuación, Se abre una suscrip- 
clóa púb4c& entre los vecinos da la lo
calidad y entre los de fuera de ella, en lo 
qua aquellos no cubrieran, para la colo
cación al tipo de emisión del 98 por 100 
de loe doscientos lítalos u obligaciones 
que se emitan, la mitad de los cuales se
rán «a ricados en el próximo mes da 
Enero 1928 y da los restaures se reserva 
el Ayuntamiento no entregarlos hasta 
que le convenga. Ai hacerse Ja suacríp 
clón de obkgacioues dsbará abonar el 
suscríptor el 20 por 100 del importa de 
aqué.la y tan pronto de hecha ta acju- 
dícactóa dt finltiva satisfará el resto pre
via entrega por el Ayuntamiento da ií- 
tulo defiaidvo, desde cuya facha de en
trega Gmpeziráu w devengar intereses.

L» adjudicación de Lutos de la mitad 
que no han de entregarse en el expresa
do mes de Eu^ro, sará provislona’, de
volviendo el anticipo hecho del 20 por 
100 a los suxcrlpiores correspondíanles, 
quienes, si no lo reintegran dentro da los 
diez días siguientes al de habsr sido nc- 
tíficados para ello, antea de elevarla a 
definitiva, a» entenderá qui renuncian 
» 1» suscripción.

La suscripción estará abierta en la 

Secretaría del Ayuntamiento daranfe 
los días hábiles del 1." al 30 ambos Jn- 
c’us ve del próximo mes de Diciembre,

CONDICIONES DEL EMPBÉ8TITO
Primera, El Ayuntamiearo de Ma- 

rratxi, usando d» la capacidad jurídica 
que para contratar y obligarse le con
fiere el artículo 4.® dal Estatuto munici
pal y en virtud da les facultades qua a 
su vtz le compelen por loa artículos 150, 
153 y 158 del propio Estatuto, emite un 
emprest to de cien mil pesetas, con des
tino a la construcción d@ edificios escola
res, instalación da un teléfono municipal 
y apertura y arreglo del camino proyec
tado de La Ceban».

Segunda. Ls» cíen mil pesetas, im
porte del empréstito, se dividirán en 
doscientos tiiutos u oblaciones al por
tador dequ nientas pesetas cada uno, 
los cuales llevarán/fecha de primero de 
Oo ubre dal corriente año 1927 y deven
garán ei interés anual dal seis por cien
to libre de impuestas presentes y futu
ros.

Tercera. Las doscíent?s obligaciones 
serán amortizadas en su totalidad en el 
phzo de quince «ñon, a partir de prime
ro de Eaero de 1933, coa arreglo al cua
dro de amortización de la última de es
tas condiciones.

Cuarta. Los títulos llevarán numera
ción correlativa del uno al doscientos, 
contendrán los correspondientes cupo
nes y formarán un I bro talonario en el 
que quedarán las correarondieates ma
trices. Los intereses se pagarán por se
mestres vencidos y en las segundas quin
cenas de los meses de Junta y Diciembre 
de ceda año.

Quinta, El tipo de emisión es el no, 
venta y ocho por ciento, y por tanto- 
por cada obligación de valor nom'nal 
de quinientas pesetas, el Ayuntamiento 
so’amente percibirá en efectivo cuatro
cientas noventa pesetas.

El Ayuntamiento admitirá por todo 
b u valor nominal los mismos ti utos en 
todos los depósitos y fi&ozas que hubie- 
rau da efectuarse por cualqu ar concep
to en la Depoaiiaría municipal,

Sexta. L» amortización de las obli
gaciones so efectuará anualmente, me
díante sorteos que se verificarán preci
samente en las Gasas CoJUBistorlales, 
salvo c s b o  de fuerza mayor, en la últi
ma sesión ordinaria de los meses de Nc- 
viambre de cada año, anta la Com alón 
psrmaoonte.

Séxtíma, Loa teneiorea de lítalos no 
abonarán cantidad »Iguaa por el im
puesto del timbre y demás derechos que 
deban eathfacer con motivo de la emi
sión del empréstito, teniendo derecho al 
percibo del valor nominal da la ob iga- 
0 ón, integrante y sin impuesta ni des
cuento a'guno que grave o pueda gr&- 
var la^ amorttaacíoneB.

Octava. El Ayuntamiento se reaeiya 
la facultad de Anticipar total o parcial
mente ¡a nmorrtaacíón del empréstito. 
Cuando le convenga hacer uso da este 
derecho, Jo hará medlactR sorteos ^x 
tracrdtaarloa que deberán tener Jugar 
preciB&mente en los meses da Junio o 
Diciembre, previo Anuncio publicado en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l , Ea asta forma que 
dará fxtínguldo o disminuido el plazo 
de amortización total del empréstito en 
los años que permítan el número de 
obligaciones amortlzAdas anticipada
mente,

Novena. P ir a  atender al pago de los 
Intereses y amortización del empréstito, 
se consignaré todos loa años ¡a caotidad 
necesaria en los presur uestes ordina
rios, siendo responsables índlvldoalmen- 
i» los Goncej *ies, b í dejaren de Incluir 
en dichos presupuesto# ia sumí corres
pondiente daBtin da a Katísfacer tal obli
gación.

Décima, Ei empréstito se emite con 
la garantí» de los bienes Inmueb’.»» quo 
posea el Ayuntamiento (una Gasa Oon 
elstorlat, un edificio destinado a e'cusla 
de niñas en la Gab&nat», deoom nada 
G*sa Consistorial y los solares adqulr'- 
doa para la construcción de escuelas en 
Porto), Pont d‘Inca y Plá da na Tes»), 
con los rendimientos do los arbitrios so
bre bebidas eaptaitaosas, carnea y pes
cados y con el producto de las tabtillts 
para carros, carru» jes y otros conceptas,

Además ¿a en garantía subsidiarla todos 
los demás Ingresos del Ayuntamiento, 
otorgando éete Ja correspondiente escri
ture, para el cumplIcDlecto de sata oblí- 
gaclón, ante el notarta que correspondí, 

Y para mayor garantía de Jo b tenedo^ 
res de títulos, se establece que los cupe- 
nes ven6i.doB tendrán la consideración 
de pape) moneda para el pego de cual- 
qu er arbitrio, impuesto, tsea o exacción 
municipal, a n mas deducción* a que las 
que correspondan en Jos pagos en metá
lico en virtud ce dispcsíf iones del Go- 
bienio,

Uo éclm», parA ia colocación de los 
títulos el Ayuntumíenta adoptará el me. 
dio do Busorífc'ón jubílen entra Jos ve
cinos de Ja taca idad y entre los Je fuera 
de ella, en Jo que aquellos no cubrieran, 
cuyo procedimiento será anuBClaco pre
viamente en «i Bo l e t ín Of ic ia l  y per 
medio de pregón en esta población.

Se o'orgArá en primer término una 
obligac ón a cada Miscrptor, si 1&b hu
biere sufií¡«atat; pq caso contrario, te 
h&rá un sor eo. Una vez hecha esta mu - 
judicae ón, so otorgará una segunda a 
todos los que hayan pedido más de un». 
Efectuada esta segunda, se hará 1& ter
cera en la misma forma y Brí sucesiva
mente hasta quedar cedidas, todas pío- 
cediéndose al sortee sí fuere necesario,

Caso di* que es e medio no diese ei re
soltado EUÍie ^nre, se adoptará para co* 
brfr el resto dei empréstíta, cualquiera 
de los otros procedímísm os que autoriza 
el articuta 542 del E ta uto,

Duodécima, Al hacerse la suscrip
ción de obligaciones deberá abonar el 
suacriptor un veinte por ciento del im
porte de aquélla y tan pronto de hacha 
I» adjudicación definitiva, gatisfará el 
reato previa entrega por parte del Ayun
tamiento dal lítalo dfña'tivo.

El que no satitfacier» el comp eta de 
las obligaciones suscritas pn el plazo de 
cuatro días de haberle sido uoilficad» la 
adjudicación se entenlerá que renuncia 
al pago hecho del veinte por cirnto «fa
vor dtl Ayuntamiento,

A los qua bubierén hecho mayor sua- 
crtpclón de títulos de loa que les fuer» 
adjudicados, se les devolverá el depósito 
tan pronto da conocerse la adjudica
ción.

Décímatarcera. Lss obligaciones que 
una vez amortizadas no se presentaran 
al cobro dentro del plazo de seta años a 
partir de la amortización y los intereses 
no cobrados en el de c'nco, se entende
rán prescritos,

Daclnaacuarts, Ei Ayuntamiento e® 
reserva la fecultad de emitir el emprés
tito en b u  totalidad o por grupos a medi
da qua prectao de los fondos para )»8 
nrbas.

Deoimaquinta, Cuadro de IntereflWi 
amortización y anualidad qua ha de con- 
B'gnarBe todos Jos años en el presupues
to ordinario para la rqnldactau dal e®’ 
préstitc:

Marratxí 26 de Noviembre do 
El Alcalde, Bartolomé Ramis.—P- d 
A. P.—El Secretario, Bartolomé Náda '

> 3 O
n

£

B

3

A
m

ortización

A
nualidad en 1

Presupuesto 
*

1928 100.000 6.000 » 6.000
1929 100.000 6.000 > 6.000
1930 100.000 6.000 » 6.000
1931 100.000 6.000 » 6.000
1932 100.000 6.C00 » 6-000

1 1933 100.000 6.000 4.500 10.500
2 ¡934 95.500 5.780 4.500 10-230
3 1935 91.000 5.460 5.000 10-460
4 1936 86.000 5.160 5.000 10.160
5 1937 81.000 4.860 5.500 10.31»
6 1938 75.500 4.530 6.000 10.530
7 1939 69.500 4.170 6.000 10.170
8 1940 63.500 3.810 6.500 10-012
9 1941 57.000 3.420 7.000 10-450

10 1942 50.000 3.000 7.000 10.000
11 1943 43.000 2.580 7.500 10.080
12 1944 35.500 2.130 8.000 10.13»
13 1945 27.500 1.650 8.500 lO.loO
14 1946 19.000 1.140 9.000 10-1^
15 1947 10.000 600 10.000 10.600
—■ i.m ni

84.240
___________ *
100.000 184^°
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Núm. 2576

Gobierno Civil de la Provincia de Baleares

Continuación de la lista de licencias de caza concedidas en Noviembre último.

Número 
de 

orden
Día NOMBRES VECINDAD

Clase de las licencias 
i 1

Caza 1 Perros ; Hurón

i

(Continuará')

NOMBRES
Clase de las liceaci^»

VECINDAD
orden Día Caza | PerreS 1 Hura*

3580 9 José Seguí Ripoll Andraitx
í i—

1 > »
3581 9 Ignacio Salva Cardeu Lluchmavor 1 » »
3582 9 Bernardo Salva Vidal Id. 1 » »
3583 9 Antonio Más Sala Palma 1 > >
3584 9 Bartolomé Casasnovas Morey Id. 1 > »
3585 9 Miguel Más Palmer Id. 1 > >
3586 9 Rafael Servera Mulet Algaida 1 » >
3587 9 Miguel Salvá Frontera Marratxí 1 » ,
3588 9 Antonio Sastre Puigserver Selva . » 2 *
3589 9 Sebastián Suñer Nadal Manacor 1 » >
3590 9 Pedro Perelló Monserrat Id. » *
3591 9 José Sureda Febrer Id. 1 » >
3592 9 Jaime Ballester Vaquer Id. 1 » »
3593 9 Andrés Alcover Galmés Id. 1 » »
3594 9 Juan Capllonch Mitran Pollensa 1 » >
3595 9 Nicolás Truyols Frontera Alcudia 1 > >
3596 9 Antonio Campomar Salas Id. 1 » »
3597 9 José Riera Esteva Palma 1 . »
3598 9 Antonio Ciar Noguera Id. 1 » »
3599 9 Manuel Mariano Ortiz Id. 1 » >
3600 9 Miguel Garau Vanrell Id. 1 » >

3490 4 Juan Capó Garau Sóller 1 »

3491 4 Juan Liado Umbert Id. 1 » »
3492 4 José Canals Palau Id. 1 » >
3493 4 Jaime Olives Colóm Id. 1 »
3494 4 Jaime Deyá Canals Id. 1 )>
3495 4 Vicente Mayol Oliver Id. 1 » »
3496 4 Jaime Mayol Nadal Id. 1 »
3497 4 Vicente Canals Borrás Id. 1 »
3498 4 Gabriel Alomar Munar, Id. 1 » >
3499 4 Bartolomé Verger Garcías Montuíri l » >
3500 4 Juan Oliver Alou Campos 1 » »
3501 4 Nadal ^Salas Mascaré Id. 1 »
3502 4 Bartolomé Ballestee Garcias Id. 1 » »
3503 4 Sebastián Vanrell Más Id. 1 »
3504 4 Pedro Antonio Más Vidal Id. 1 »
3505 4 Francisco Bennasar Mascaré Id. 1 » >
3506 5 Jorge Borrás Rosselló A lar ó 1 » »
3507 5 Poncio Riera Coll Id. 1
3508 5 Sebastián Rosselló Sastre Id. 1 » >
3509 5 Juan Sabater Cerdá Muro 1 » >
3510 5 Sebastián Salóm Vidal Lluchmayor 1 »
3511 5 Mateo Frau Ferrá Palma » 1 >
3512 5 Andrés Homar Rullán B uñóla 1 » »
3513 5 Juan Rigo Manresa Santañy 1 » »
3514 5 Andrés Barceló Rigo Id. 1 > »
3515 5 Juan Bonet Cifre Id. 1 »
3516 5 Francisco Arbona Jordá Palma 1
3517 5 Antonio Barceló Mesquida Felanitx 1 » »
3518 5 Juan Amengual Jaume Palma 1 »
3519 5 José Verdera Garau Id. 1 »
3520 5 Melchor Oliver Montaner Id. 1 » »
3521 5 Juan Matheu Frau Marratxí 1 »
3522 5 Antonio Quintana Horrach Binisalem 1 »
3523 5 Guillermo Daviu Roca Bu ñola 1 » »
3524 5 Benito Daviu Roca / Id. 1 >
3525 5 Antonio Nicolau Mora Porreras 1 » »
3526 5 Martin Torrandell Cifre Palma 1
3527 5 Juan Gari Sastre Id. 1 * »
3528 5 Juan Salóm Calafell Id. 1 >
3529 5 Gabriel Salóm Calafell Id. 1 »
3530 5 Gabriel Fuster Adrover Id. 1 »
3531 5 Antonio Contesti Ferrer Id. 1 »
3532 5 Sebastián Quetglas Bibiloni Sta. Margarita 1 » »
3533 5 Bartolomé Ros Cerdá Pollensa 1 » »
3534 5 Nicolás Nicolau Bauza Sta. Margarita 1 » »
3535 5 Bartolomé Bauza Pastor Villafranca 1
3536 5 José Munar Forteza , Palma 1 > »
3537 7 Gabriel Roig Bibiloni, Sta. Margarita 1 » »
3538 7 Bernardo Pou Bibiloni Algaida 1 »
3539 7 Lorenzo Capellá Monserrat Id. 1 » »
3540 7 Nicolás Barceló Borell Felanitx 1 »
3541 7 Matías García Albons Id. 1 >
3542 7 Jaime Tauler Vaquer Id. 1 » »
3543 7 Juan Manresa Riera Id. 1 » »
3544 7 Francisco Oliver Gomjla Id. 1 »
3545 7 Bartolomé Salas Cañellas Sta. María 1 » »
3546 7 Sebastián Frontera Dols Id. 1 » >
3547 7 Rafael Mayol Mayol Buñola 1 »
3548 7 Bartolomé Rosselló Caldentey Manacor 1 »
3549 7 Juan Cañellas Crespi Palma 1 » »
3550 7 José Más Bauza San Juan 1 »
3551 7 Joaquín Castañer Colóm , Sóller 1 » »
3552 7 Pedro Antonio Rotger Celiá Selva 1 »
3553 7 José Llompart Marti Alcudia 1 »
3554 7 Roberto Mazarrasz Fernández de

Hernestrosa Palma 1 »
3555 8 Juan Más Vert Montuiri 1 » »
3556 8 Jaime Cifre March Pollensa 1 »
3557 8 Onofre Servera Barceló Porreras 1 »
3558 8 José Fieras Beltrán Inca 1 » »
3559 8 Antonio Mesquida Mesquida Porreras 1 » »
3560 8 Salvador Juan Riera Manacor 1 » »
3561 8 Salvador Juan Munar Id. 1 »
3562 8 Jaime Pizá Borrás Sta. María 1
3563 8 Rafael Boned Juan Jesús-Ibiza 1 »
3564 8 José Ferré Mari S. Carlos Ibiza 1 .» »
3565 8 Bartolomé Guasch Buíi Sta. Eulalia 1 »
3566 8 José Far Sastre Sóller 1 » »
3567 8 Juan Arbona Vidal Id. 1 »
3568 8 Antonio Sastre Puigserver Selva 1 * »
3569 8 Bartolomé Alba Cánaves Id. 1 »
3570 8 Gabriel Monserrat Ciar Lluchmayor 1 >
3571 8 Damián Pons Tomás Id. 1
3572 8 Juan Vidal Mut Id. 1
3573 8 José Cladera Jaume Pollensa 1 » »
3574 8 Juan Rotger Plomer Id 1 » »
3575 8 Gregorio Barceló Mora Porreras 1 » >
3576 8 José Nicolau Verger Id. 1 » »
3577 8 Antonio Rosselló Rosselló Alaró 1 - » »
3578 9 Miguel Mateu Mairata Selva 1 » »
3579 9 Antonio Pujol Amengual Andraitx 1 »

Núm. 2552
ALCALDIA DE SAN JUAN

A tenor délo dispuesto en el artículo 
489 del vigente Estatuto Municipal, el 
Ayuntamiento de mi presidencia en se
sión de su pleno celebrada el día diez y 
skta de Noviembre ha procedido a la 
designación de los Vocales natos de las 
Comisiones de evaluación del Repartl- 
mlen o General da utilidades resultando 
corresponder a tos señores siguientes:

De la Parte Real.—D. Gaspar O Iver 
Ma8t D. Joaquín Aguiló, D, Clemente 
G*yA Bauzí, D. Antonio Bauzá Gayá y 
D. Guillermo Boa Barcsló.

De la Parte Perscnal.— Parroquia 
Unica..—D, Francieco Maa Ga’més Ou- 
ra-Regflnte, D. Juan Gayá Bauzá, Don 
Juan Campa Riera y D, JcsC GayA Ban- 
z».

— Ad mismo quedan expuestas al públi
co Us relaciones de mayores contribu
yen es que han servido de base para las 
anteriores designaciones.

Lo que se publica para conocimiento 
general, advlrtléndose que durante el 
plazo de siete días hábiles se admitirán 
por el Ayuntamiento las reclamac'ones 
que coutra aquellas se presenten por Jos 
interesados legítimos.

En San Juan a 25 do Noviembre de 
1927.— El Alcalde, Antonio O tver,— 
P. A, del A. P.—El Secretario, Joaquín 
B*uzá.

N^ni. 2553 
AYUNTAMIENTO DE INCA

Aceptados los planos de alineación y 
rasante da verlas barriadas de esta ciu
dad presentadas por el arquitecto Don 
Jaime Aleñá, estarán da manifiesto du- 
rente treinta días hábiles durante Jos 
cueles podrán ser examinados por todos 
los imeresados y presentar las reclama- 
clonas que tengan a bien formular, pa
sado dicho período ninguna so admitirá, 
cuyo píeZ3 empezará a contar desde la 
inserción del presente sn el B. O, ds la 
Provincia.

Inca veinte y ocho de Noviembre de 
1927.-El Alcalde, Miguel Mír.—El Se
cretario, JotéSquier.

Núm. 2661
AYUNTAMIENTO DE MUNTUIRI
Aprobadas por este Ayuntamiento 

p.ero la» Ordsnaizís par» 1% ímpoeiclón 
ce las exacc ones municipales, quedarán 
expuessas &í público, a efectos de recla
mación, durante el plexo de qu'nca días 
a ccntar de^de el siguiente al da la pu- 
blicictón de este anuncio en el B, O, de 
esta provincia.

Las exacciones que han de nutrir el 
presupuesto de ingresos durante el pró
ximo ejercicio do 1928, son tas siguien
te#: Impuesto sobre beneficios a los pro
pietarios de edificios en cuyas callea se 
construyan cloacas.—Sello municipal. 
—Pesas y Medidas.—Matadero Muníci- 
pa'.—Enterramientos,—Vacunación de 
rases cerdosas. —Vos pública, —Rodé je. 
—Placas parn ptrros,— Oorrtl Común, 

—Puestos Públicos.— Recargo del 32 por 
100 sobre la contribución industrial y 
de comercio,—Id. Id. sobre el impuesto 
del Estado sobre consumo de Gas y 
Electricidad,—Consumo y venta de be
bidas espirituosas.— Arbitrio sobre el 
consumo de carnes.—Cesión del 20 por 
200 sobre la Territorial de Urbana.— 
Cg s 'ó u  del 20 por 100 sobre la Contribu
ción Industrial y de Comercio.—Rvpar- 
llmtenio general.—Prestación Persone 1.

Moníulr! 24 de Noviembre de 1927,— 
El Alcalde, Pablo Slmeór,

El Ayuntamiento pleno de esta villa 
ha acordado confeccionar el Reparti
miento general de utilidades para el 
ejercicio de 1928 arregladamente a Jo 
que dispone el art.° 523 del Estatuto mu
nicipal vigente, Lo que se hace público 
a efpc'oe de reclamación que ee podrá 
presentar en estas oficinas municipa’es 
durante el plazo de ocho días hábiles, a 
contar desde el siguiente al de la publi- 
bltcaoión de este anuncio en el B, O, de 
esta provincia, de diez a doce.

Montuírl 24 de Noviembre de 1927,— 
El Alcalde, Pablo Simeón.

Confeccionado el Padrón de la Presta» 
clón personal para el ejercicio de 1928, 
estará expuesto al público, a afectos de 
reclamación, durante el plazo de quince 
días, a contar desde el siguiente a! de la 
publicación de este anuncio en el B O. 
do esta provincia, Lis reclamaciones 
que tengan a bien presentarse podrán 
entregarse on yetas oficinas municlpa* 
lee, dentro del plazo señalado, los días 
hábiles de diez a doce,

Montuírl 24 de Noviembre de 1927,— 
El Alcalde, Pablo Simeón.

Formuladas y rendidas las cuentas 
municipales de esta localidad correspon
dientes a los tres semestres del tjerclc'o 
da 1925 26 con los documentos que las 
justifican, se hace público que las mis
mas se hallarán de manifiesto en la Se
cretaria de este Ayuntamiento, per es
pacio de quince días al objeto de que 
cualquier habitante del término munici
pal pueda examinarlas y formular por 
escrito los reparos y observaciones qu« 
estime pertinentes durante dicho plazo 
do exposición y los ocho días siguientes, 
de conformidad con lo d'spuesto en ei 
art.® 126 del Reglamento de Hacienda 
municipal, en la inteligencia de que 
transcurrido dicho plazo no sa admít rá 
reclamación alguna,

Mon u ri 24 de Noviembre de 1927,— 
Eí A’calde, Pablo Simeón,

Núm, 9572
AYUNTAMIENTO DE SANCELLAS

ABUÑOLO.—Por el preeonte aa cita y 
emplaza a loe herederos de Nicolás Fe- 
rrugut Amorós o a los que resulten pro
pietarios de la c a s » n.° 61 (antes 55) de 
la calle de Aniouío Maura, de la villa de 
Sancellas 1* cual linda por Ja deracha 
entrando con Ja de Gabriel Garboneil 
Biblloní, por la ’xqulerda con la de Bxr-
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tolomé Mui Llabrés y por el dorso o fon
do con corral del propietario da la ñoca 
descrita, para qns en término de ocho 
días contados desde el siguiente al en 
que aparia2a sale anuncio en el B. O, 
de la provincia, procedan en consonan
cia con el art,0 36 del reglamento pro
visional de policía y conservación de 
carreteras, aprobado por R. D, de 29 de 
octubre de 1920 al derribo del muro de 
la fachada de dicha casa que está en es
tado ruinoso y abandonada, cuyo muro 
lleva un pandeo o desplome ds unos 
treinta centímetros constituyendo un 
peligro para el tránsito público; debien
do advertir que si en el plazo sefi alado 
no se ha verificado el derribo de refe
rencia por los que resulten interesados, 
Jo hará este Ayuntamiento a costa de 
los miamos y a tenor del párrafo c) del 
expresado art.0 36 del reglamento ci
tado.

Sancellas 29 do noviembre de 1927.—- 
El Alcalde, Bartolomé Vích.

Núm. 2580
AYUNTAMIENTO DE SAN J03E
Formados loa repartimientos de la 

contribución Territorial sobre la rique
za rúnica y pecuaria y padrón de Edi
ficios y Solares de este término munici
pal correspondiente al año 1928, perma
necerán expuestos al público a efectos 
de reclamación en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por el término de diez 
díes contados desde el siguiente al de la 
inserción del presente en el B. O, de la 
provincia,

San José 25 de Noviembre de 1927. 
—El Alcalde, L. Carbonell.

Núm. 2582
Don Eugenio Bonet Riera, Alcalde Cons

titucional de Ibiza,
Hago saber: Que habiendo sido apro

bado por el Ayuntamiento el presupues
to formado para el próximo ejercicio 
económico de 1928, queda expuesto al 
público dicho documento en la Secreta
ria municipal por término de quince 
dias, a fia de qus si lo creen necesario 
puedan formularse reclamaciones por 
los habitantes del término ante la Dele
gación de Hacienda de la provincia por 
cualquiera de Us causas indicadas en el 
artículo 301 del Estatuto municipal.

Y para general conocimiento se man
da publicar el presente, a los efectos del 
artículo 300 de dicho Cuerpo legal, 5.° 
del Reglamento de 23 de Agosto de 1924.

Ea Ib za a veintiséis de Noviembre de 
mil novecientos veintisiete.— Et Alcalde, 
E. Bonet,

Núm. 9571
Don Adol/o Fernández Moreda y Martine^- 

Ghacón, Jue^ de primera instancia del 
distrito de la Lonja de esta ciudad.
En los autos jálelo ejecutivo que se si

guen ante este Juzgado y Secretaría a 
cargo del actuario; deducidos a instan
cia de D. Miguel O íver Veri, Procura
dor de D, Juan Frau Xamena, contra 
D, Metías Mesquída Nadal; ea recla
mación de la suma de dos mil qulníentae 
pesetas, e ínteres ís y costas en cuyos 
autos se procedió al embargo de la finca 
especialmente hipotecad», consistente 
«oas» compuesta de planta baja y piso, 
de dos verHente?, con lagar, bodega y 
corral señalada con el número seis de la 
calle de Molinete de la villa de Santa 
Mari»; no consta b u  cabida; linda: dere
cha entrando con casa y corral de suceso
res de Juan Vicb; izquierda la de Joan 
Matas y por el fondo la de herederos de 
Margarita Tórrense cuya finca se sica a 
pública subasta por término de veinte 
días señalándose para el remate de la 
m sma el día veinte y ocho de Diciem
bre próximo y hora de las once, que 
tendrá lugar en el ¡ocal de este Juzgado 
calle de San Miguel 86 principal.

La finca qua se saca a pública subas
ta se tasó en U escritura de hipoteca en 
cinco mi! pesetas, el cual rervírá da ti 
po para la subasta.

La subasta se ajustará a las siguien
tes condiciones:

1.a Para tomar parte en la subasta 
deberán los licítadores consignar previa
mente en mesa del Juzgado una oantl-

Una máquina de coser mar
ca Paz en. ,

Una estantería adosada a la 
parad de la tienda. ,

Una mesa comedor de made
ra blanca con alas y dos cajo
nes. ,

Una cómoda da caoba an- 
tigut, ,

Dos mecedoras forradas y 
pintadas color aceite. .

Dos sillones pintados color 
acele, ,

Uoa mesa para escribir co
lor caoba con un cajón, .

Usa vidriera propia para li
brería. ,

8 ete pares chinelas piel imi
tación foca, ,

Tres pares botas terciopelo. 
Un id. ídem paño Marrón, , 
Dos pares botas de lana. , 
Quince pares zapatos varios 

colores de lona. ,
Sale pares espatos inglés lo

na color, ,
Un par zapatos salón de 

paño, .
Dos pares botas bolseguies 

con suela de goma. .
üa par botas lona azul. . 
Dos pares botas lona blanca. 
Ua par zapatos Mercedes 

lona. ,
Tres pares botas lona color. 
Dos paree zapatos lona co

lor. .
Seis pares zapatos corte in

glés de lona. ,
Una par zapatos lona carte

ra. .
Un par zapatillas bebé lona 

blanca, ,
Ocho pares zapatos Inglés 

lona. .
Tres pares zapatoi corte sa

lón piel. ,
Un par bolseguies paño, . 
Dos pares polaco terciopelo. 
Diez pares zapatos lona pa

ra Sañora. .
Dos Ídem corte Mercedes. . 
Un par chinela gris. ,

dad Igual por lo msnos, al diez por cíen- 
t) del tipo de la subasta sin cuyo requi
sito no serán admitidos; quedando rele
vado el ejecutante o su Procurador de 
tal requisito; dichas consignaciones se 
devolverán a sus respectivos dueños, ac
to continuo del remate, excepto la que 
corresponda al mtjor postor, la cual se 
reservará en depósito como garantía 
del cumplimiento de su obligación, y en 
su caso como parte del precio de venta. 
No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo.

2.a Qae los autos, certificación de 
gravámenes y título de propiedad que 
consiste en Ja escritura de hipoteca y 
certlfioaclón del Rsgistro de la Propie
dad estarán de manifiesto en la Secreta
ría; que se entenderá que todo lioltador 
acepta como bastante la titulación; y 
que las cargas o grvámenes anteriores 
y preferentes—sí los hubiere — al crédi
to del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la responsabi
lidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate.

3.a Qie los gastos de subasta y re
mate, de ios de h escritura de traspaso 
y demás sucesivos a éste, serán de car
go de! romatante,

Palma a veinte y ocho de Noviembre 
de mí! novecientos veinte y siete.—Adol
fo Fernández-Moreda.—Ante mí, Joan 
Bisiard,

Núm. 2579
Por medio del presente edicto y en los 

autos ejscutivos que se siguen ante este 
Juzgado y Secretaría de Dan Juan Bes- 
tard, deducidos a instancia de Don Ra
fael Pascual Oarbonell contra Don Mi
guel Compañy bern, sobre reclamación 
de tres mil quinientas una pesetas cin
cuenta y cinco céntimos en cuyos autos 
se procedió ai embargo de loe bienes 
que a continuación se dirán, los cuales 
han sido justipreciados, en la siguiente 
forma:

PewtM

250*00

50*00

25*u0

20'00

15*00

10*00

50 00

25*00

Un par zapatos corte Inglés 
para caballero. ,

O2ho pares zapatos charol.
Veintiséis pares alpargatas 

diferentes clases y tamefiis. ,
D^ez y nueve docenas alpar

gatas de las llamadas catala
nas, ,

Doce pares botas pequeñas 
de piel negra, .

D!ez pares más po’ocos pe
queños color negro, ,

Sais pares bebés charo!. , 
Dj s Idem salón piel para 

Sañora uno negro y otro color.
Tres trozos tela paño negro 

gris y marrón de uno a veinte 
metros, ,

Unos veinte klglógramos 
trenza para alpargatas. .

Unos trescientos pares hor- 
man. ,

Uua mesa cortar carne, con 
piedra marmol de un metro 
ochenta por noventa toco más 
o menos con sus correspon
dientes ganchos, ,

Uaa mesa mostrador vulgo 
taurell pintada color verdoso, 
con piedra marmol y cajón, .

O:ra ídem para vender acei
te con cuatro agujaros con sus 
correspondientes tinajas, .

Dos sacos pimentón que pe
san en junto unos cincuenta 
kilos, ,

Cinco docenas tazas para ca
fé y caldo de loza, diferentes 
formas y tamaños con sus co
rrespondientes plaHlloa, .

C nco docenas platos difa- 
rentea clases y tamaños. .

Dos sacos arroz empezados 
que pesan aproximadamente 
unosSOk-los. ,

Uaos veinte y cinco litros 
aceite, ,

Veinte vasos de noche vulgo 
orinales de loza, ,

Finca denominada «Son Pe- 
lou d*es Torrente valorada en 
pesetas. ,

Finca denominada «SonPan- 
joy» valorada en pesetas, ,

Pwtxa

10*00
6*00

6'00

40*00

20*00

5*00

80'00

70'00

100'00

100*00

30*00

30*00

40*00

50 00

10*00

800 00

7*00
16'00

26'00

19*00

12*00

1.750'00

Total. 3.905*00

La subasta y remate de los relaciona
dos bienes tendrá lugar en el local de 
este Juzgado calle de San Miguel 86 y 
se ajustará a las siguientes condiciones; 
Befialándose para el remate de los bie
nes mueblas el día diez y siete de Di
ciembre y hora de las once y para el de 
los bienes Inmuebles el día trelntiuno de 
dicho mes,

50*00

12'00

Pata tomar p^rte @n la subasta debe- 
20*00 rán los Uclladoros consignar preví^mea- 
12*00 te en mesa del Juzgado una cantidad 
6*00 igual por lo menos, al diez por ciento 
6*00 efectivo del valor de los bienes, sin cu 

yo requisito no serán admitidos.
Se devolverán dichas consignaciones 

a sus respectivos dueños acto continuo 
del remate, excepto la que corresponda 
al mejor postor, la cual se reservará en 
calidad de depósito como garantía del 
cumplimiento de su obligación y en su 

4'00

10'00
4'00
8 00

caso como parte del precio de la venia.
No se admitirán postaras que no cu

bran las dos terceras partes del avalúo; 
la cual podrá hacerse & calidad de ceder 

4*00 el remate a un tercero.
12*00 El ejecutante podrá tomar parte en la 

subasta y mejorar las posturas sin nece- 
6*00 sídad de consignar el depósito preve

nido,
18*00 Se sacan los bienes inmuebles a pú- 

büca subasta sin suplir previamente la 
4'00 falta de títulos de propiedad y el com 

prador deberá conformarse como tales 
1*00 lo que resulte de la certificación de gra

vámenes, 
16*00

12*00
3‘00 
6*00

Los gastos de subasta, remate y escri
tura serán de cargo del comprador. _

Comandante Juez lasíruotor, Tom*» b.enes inmuebles los créditos hipoteca* 1
ríos que los graven constituidos con an- 
terloridad al crédito que se persiguen 
en los presentes autos.30*00 

6'00 
3'00

Palma a veinte y cuatro de Novíem- 
bn di mil novecientos veinte y siete, ।

Adolfo Fernández Moreda,—Ante mi
JügnBsstard, *

Núm. 2566
D. José Pont Pol, Secretario del Juagado 

municipal de la villa de Binitalem. pro. 
vincia de Baleares.
Certifico: Qae en los autos, qua se di. 

rán se ha dictado la sentencia cuyo en. 
cabezamíento y parte dispositiva con la 
diligencia de su publicación son del te
nor siguiente:

Santeucia,—En villa de Binfsalem 
a quince noviembre do mil novecientos 
veínsa y siete. El Sr. D. Gaspar Pona 
Vicens, Juez municipal de esta villa, 
vistos los presentes autos juicio verba! 
civil seguido entre partes de la una co
mo actor D. Antonio Moyá Pons y de la 
otra como demandados los herederos 
desconocidos de D. Jorga Más,

1.® Resultando: eto.*L® Consideran
do: etc.=Failo: Que declarando a los 
demandados confesos en el contenido de 
las posiciones formuladas por Don An. 
ionio Moyá Pons y dando lugar a la de
manda por éste deducida, debo conde
nar y condeno a loa herederos descono
cidos de J urge Más, cuyo segundo ape 
llldo se ignora, a reconocer, estar y pa- 
ser por la declaración de que entre la 
casa edificada sobre el solar denomina
do «Son Torrat» situado en Porreras, 
lindante por frente con la calle de Pasa» 
ja, por la derecha con tierras de herede
ros de Baltasar Barceló, por izquierda 
con las de Rafael Bover y por fondo con 
las de Mateo Sorel!, cuya casa es pro
piedad de Don Antonio Moyá Pons y el 
solar descrito, existe una comunidad de 
bienes o relación análoga a la de comu
nidad; asi como condeno a los mismos a 
que en atención a la indivisibilidad en» 
tre la casa y el solar descrito y en de
fecto de que los condueños convengan 
en adjudicar a uno de ello» la casa co 
múi, se proceda a su venta y reparto 
de precio e Imponiendo a Jos demanda
dos las costas de este juic'o. Para noti
ficación de es?» sentencia publíqusse su 
encabezamiento y parte dispositiva en 
el Bo l b t in  Of ic ia l  y en los lugares pú
blicos. Asi por esta mi sentencia, defini
tivamente juzgando, lo pronuncio, man
do y fimo en el mismo lugar y fecha ut 
supra,—Gaspar Pons,

Publicaclón^Liída y publicada ha 
sido la anterior sentencia en el mismo 
día da su facha por el Sr, Don Gaspar 
Pons Vicena, Juez municipal de esta vi 
Ha, estando éste cela brando audiencia 
publicada que certifico. — B nisalem a 
quince noviembre de mil novecientos 
veinte y siete,■José Pons, Secretario,

Y para su inserción en el Bo l b t íN 
Of io ia l  de la Provincia, libro Ja presen
te en cumplimiento de lo mandado,

Binlsaiem, quince noviembre de mil 
novecientos veinte y siate.—Eí Secreta
rio, José Pone.—-V.0 B ®—E1. Juez Muni
cipal, Gaspar Pons,

Núm, 2567 
REQUISITORIA

Orespí Coll Ramón, h'jo de Bartolomé 
y ds Catalina, natural de L’oseta, Ba * 
bares, de oficio zapatero, de velntlcua* 
tro años de edad, soltero, domiciliado 
últimamente en L'oseta (Baleares); com 
parecerá en el término de treinta días * 
conlar desde la fecha de la publicacíóD 
de este edicto en la Gacaia de Madrid 5 
Bo l e t ín  Of io ia l  de Bzloares ante el O 
mandante de Infanterís D. Tomás Mae- 
sot Moyá con destino sn la C»ja Recluía 
ds laca n.® 116 de guarnición en loca 
par* prestar declaración en el expedien
te administrativo n,® 183 de 1927 en 1a  
iatellgencia que de no efectuarlo, le P** 
rará el perjuicio a que haya lugar en 
d trecho,

laca 28 de Noviembre de 1927.—Ei

Maseot.

PALMA.—Eb c u iia  Tipo g b á i-iít a
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